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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto 

H3 
HABILITACIONES  

DECRETO 1740/97 

 
TIGRE, 29 de diciembre de 1997.- 

VISTO:     

Que por Ordenanza 738/88, se puso en vigencia un sistema de 
habilitaciones precarias por dos años cuando se trata de construcciones sin planos 
aprobados, conforme a la modalidad establecidas en los correspondientes decretos 
reglamentarios,  y,    

CONSIDERANDO:     

Que la Secretaría de Economía y Hacienda solicita se incorporé como 
parte de la documentación de la solicitud de habilitación antes mencionada, declaración 
jurada con los metros cuadrados construidos, cubiertos, semicubiertos, superficie libre, y 
superficie destinada a la actividad comercial, a los efectos de registrar dichos datos en 
sustitución de los que debieran surgir del plano de obra.        

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones 

DECRETA  

ARTICULO_1.-

 

Toda solicitud de habilitación o renovación de habilitación, bajo el 
régimen de la Ordenanza 738/88, debe presentarse acompañada de la declaración jurada de 
los metros cuadrados construidos, cubiertos, semicubiertos, superficie libre, y superficie 
destinada a la actividad comercial.  

ARTICULO 2.-

 

Encomiéndase a la Secretaría de Hacienda registrar los datos consignados 
en la Declaración Jurada habilitada por el artículo primero, en reemplazo de los que 
debieran surgir del plano de obra.  

ARTICULO 3.-

 

Apruébase el formulario de Declaración Jurada que se incorpora como 
anexo I, para cumplir lo dispuesto en el artículo 1º del presente.-  

ARTICULO_4.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_5.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Notifíquese y 
verifíquese su cumplimiento por Mesa de Entradas, Dirección General de Habilitaciones de 
Comercios e Industrias y Secretaría de Economía y Hacienda.- 
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Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Ricardo Ubieto, Intendente.  
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MUNICIPALIDAD 
DE  CORRESPONDE EXPTE. 4112- 

TIGRE  

  
DECLARACIÓN JURADA 

Emplazamiento Edilicio Ordenanza 738/88   

Declaro bajo juramento que los datos consignados en la presente son los reales 
correspondientes al predio para el cual se solicita habilitación por el régimen 
de la Ordenanza 738/88:   

Circuns. Sección Manzana

 

Parcela Zona. F.O.S F.O.T. 

          

SUPERFICIES 
terreno cubierta semicubierta

 

total 
edificado 

total libre comercio 

         

PROPIETARIO  DOCUMENTO 

DOMICILIO  

  

POR ANTE (firma y sello de funcionario municipal certificante)     

FIRMA   

ACLARACIÓN   

DOCUMENTO   

DOMICILIO   
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